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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 1-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a paralización
del procedimiento de declaración de Parque
Natural de la Sierra de Béjar y Candelario,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 11-II, P.E. 12-II, P.E. 13-II, P.E. 14-II,
P.E. 15-II, P.E. 16-II, P.E. 17-II, P.E. 18-II,
P.E. 19-II, P.E. 288-II, P.E. 289-II,
P.E. 290-II, P.E. 291-II, P.E. 292-II,
P.E. 293-II, P.E. 294-II, P.E. 295-II,
P.E. 296-II, P.E. 297-II, P.E. 298-II,
P.E. 299-II, P.E. 300-II, P.E. 301-II,

P.E. 302-II, P.E. 303-II, P.E. 304-II,
P.E. 305-II, P.E. 306-II, P.E. 307-II,
P.E. 308-II, P.E. 309-II, P.E. 310-II,
P.E. 311-II, P.E. 312-II, P.E. 313-II,
P.E. 314-II, P.E. 315-II, P.E. 316-II,
P.E. 317-II, P.E. 318-II, P.E. 319-II,
P.E. 320-II, P.E. 321-II, P.E. 322-II,
P.E. 323-II, P.E. 324-II, P.E. 325-II,
P.E. 326-II, P.E. 327-II, P.E. 328-II,
P.E. 329-II, P.E. 330-II, P.E. 331-II,
P.E. 332-II, P.E. 333-II, P.E. 334-II,
P.E. 335-II, P.E. 336-II, P.E. 337-II,
P.E. 338-II, P.E. 339-II, P.E. 340-II,
P.E. 366-II y P.E. 369-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y
León a diversas Preguntas con respuesta
Escrita, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, relacionadas en el anexo.

P.E. 23-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
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por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a inversiones
en carreteras o autovías de las Corporacio-
nes Locales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 25-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a actuaciones
en relación con el Plan Estatal de Rehabili-
tación 2005-2008, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 26-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a medidas de
formación para el pleno empleo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 28-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a actuaciones
concretas de nuevas tecnologías para el
pleno empleo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 29-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a actuaciones
en relación con la Estrategia Regional de
Internacionalización propuesta por la Junta
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 32-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz
de la Peña González, relativa a subvención
para iluminar el Puente de Congosto, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 35-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a mortandad de especies
protegidas (aves rapaces) en la ciudad de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 39-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. María Inmaculada
Jesús Larrauri Rueda, relativa a ejecución
de la sanción impuesta al Alcalde de San
Emiliano por caza furtiva, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 42-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a causas para no mantener
guías gratuitos en el yacimiento de Tier-
mes, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 58-II, P.E. 59-II, P.E. 60-II y P.E. 64-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y
León a las Preguntas con respuesta Escrita
formuladas por los Procuradores D. Fer-
nando Benito Muñoz y D. Francisco Ramos
Antón, relacionadas en el anexo, publicadas
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 87-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a reducción de la cuantía de
subvención por el pago de intereses para el
fomento del autoempleo, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 99-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a modificación del Decreto
189/1997, de 26 de septiembre, que regula
el procedimiento para la autorización de las
instalaciones de producción de electricidad
a partir de energía eólica, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 134-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a ejecución del Plan
Regional sectorial de carreteras 2002-2007
en Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 138-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. José Miguel Sán-
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chez Estévez y Dña. Ana María Muñoz de
la Peña González, relativa a acondiciona-
miento de la carretera SA-305: La Fuente
de San Esteban-Sando-Ledesma, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 160-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso
Díez y Dña. María Blanco Ortúñez, relativa
a la instalación de depuradoras de aguas
residuales, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 163-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a últimas actuaciones realiza-
das en las carreteras dependientes de la
Junta de Castilla y León, relacionadas en
los antecedentes expuestos, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 166-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a problemas de abasteci-
miento de agua potable en municipios de la
provincia de Valladolid, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

P.E. 171-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. María Teresa
Rodrigo Rojo, relativa a medidas sobre la
tularemia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre
de 2007.

P.E. 181-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a medidas para evitar la
expansión de la perca americana en la pro-
vincia de Soria, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de sep-
tiembre de 2007.

P.E. 192-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Mónica Lafuente
Ureta, relativa a posible indemnización a
los vecinos de Castejón del Campo (Soria),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 13, de 2 de octubre de 2007.

P.E. 278-II, P.E. 279-II, P.E. 280-II, P.E. 281-II,
P.E. 282-II, P.E. 283-II, P.E. 284-II,
P.E. 285-II, P.E. 286-II, P.E. 287-II,
P.E. 355-II, P.E. 356-II y P.E. 365-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y
León a diversas Preguntas con respuesta
Escrita, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, relacionadas en el anexo.

P.E. 362-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a datos sobre listas de
espera, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

P.E. 370-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Natalia López-
Molina López, relativa a trámites del polí-
gono industrial de Ircio, en Miranda de
Ebro, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre
de 2007.

P.E. 372-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por la Procuradora Dña. Ana Sánchez Her-
nández, relativa a puente nuevo sobre el
Duero en Zamora, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octu-
bre de 2007.

P.E. 402-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. José Miguel Sánchez
Estévez, relativa a asuntos tratados en el
Comité ejecutivo para la promoción del
Aeropuerto de Matacán, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17,
de 11 de octubre de 2007.

P.E. 426-II y P.E. 427

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y
León a las Preguntas con respuesta Escrita
formuladas por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relacionadas en el anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

P.E. 436-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formulada
por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a actuaciones en materia de
vivienda realizadas en los distintos munici-
pios de la provincia de Palencia duran-
te 2006, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre
de 2007.
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P.E. 1-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 1-II, a
la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a paralización
del procedimiento de declaración de Parque Natural de la
Sierra de Béjar y Candelario, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700001, formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a paralización del procedimiento
de declaración del Parque Natural de la Sierra de Béjar y
Candelario.

La Consejería de Medio Ambiente va a continuar
con la tramitación del Plan de Ordenación de los Recur-
sos de este espacio natural, instrumento previo para la
declaración de cualquier espacio natural protegido. Este
documento constituirá la base para la gestión del LIC
Candelario de forma que se garantice la protección de los
valores que justificaron su propuesta, así como los com-
promisos de la Directiva 92/43/CEE de conservación de
los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestre. Una
vez alcanzado este objetivo, la posible declaración del
Parque Natural estará condicionada a la existencia de un
adecuado consenso local.

El procedimiento de tramitación del PORN del espa-
cio natural ha venido desarrollándose, como en otros espa-
cios, conforme a la mejora del conocimiento científico y a
la disponibilidad de recursos humanos y materiales.

Por otra parte, no hay que olvidar que la inclusión
del Lugar de Importancia Comunitaria Candelario, con
los compromisos de conservación que ello supone,
garantizan suficientemente la conservación de los valo-
res de la Sierra.

Por último, señalar la apuesta de desarrollo del
medio rural que, tanto aquí como en el resto del territorio
de la Comunidad, suponen no sólo la declaración y pro-
tección de un espacio natural (Parque Natural, etc.) sino
el resto de actuaciones de conservación y mejora de
nuestro patrimonio natural en sus variados aspectos
(recursos hidráulicos, forestales, genéticos, etc.).

Valladolid, 6 de noviembre de 2007
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 11-II, P.E. 12-II,
P.E. 13-II, P.E. 14-II,
P.E. 15-II, P.E. 16-II,
P.E. 17-II, P.E. 18-II,
P.E. 19-II, P.E. 288-II,
P.E. 289-II, P.E. 290-II,
P.E. 291-II, P.E. 292-II,
P.E. 293-II, P.E. 294-II,
P.E. 295-II, P.E. 296-II,
P.E. 297-II, P.E. 298-II,
P.E. 299-II, P.E. 300-II,
P.E. 301-II, P.E. 302-II,
P.E. 303-II, P.E. 304-II,
P.E. 305-II, P.E. 306-II,
P.E. 307-II, P.E. 308-II,
P.E. 309-II, P.E. 310-II,
P.E. 311-II, P.E. 312-II,
P.E. 313-II, P.E. 314-II,
P.E. 315-II, P.E. 316-II,
P.E. 317-II, P.E. 318-II,
P.E. 319-II, P.E. 320-II,
P.E. 321-II, P.E. 322-II,
P.E. 323-II, P.E. 324-II,
P.E. 325-II, P.E. 326-II,
P.E. 327-II, P.E. 328-II,
P.E. 329-II, P.E. 330-II,
P.E. 331-II, P.E. 332-II,
P.E. 333-II, P.E. 334-II,
P.E. 335-II, P.E. 336-II,
P.E. 337-II, P.E. 338-II,
P.E. 339-II, P.E. 340-II,
P.E. 366-II y P.E. 369-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 11-II, P.E. 12-II, P.E. 13-II, P.E. 14-II,
P.E. 15-II, P.E. 16-II, P.E. 17-II, P.E. 18-II, P.E. 19-II,
P.E. 288-II, P.E. 289-II, P.E. 290-II, P.E. 291-II,
P.E. 292-II, P.E. 293-II, P.E. 294-II, P.E. 295-II,
P.E. 296-II, P.E. 297-II, P.E. 298-II, P.E. 299-II,
P.E. 300-II, P.E. 301-II, P.E. 302-II, P.E. 303-II,
P.E. 304-II, P.E. 305-II, P.E. 306-II, P.E. 307-II,
P.E. 308-II, P.E. 309-II, P.E. 310-II, P.E. 311-II,
P.E. 312-II, P.E. 313-II, P.E. 314-II, P.E. 315-II,
P.E. 316-II, P.E. 317-II, P.E. 318-II, P.E. 319-II,
P.E. 320-II, P.E. 321-II, P.E. 322-II, P.E. 323-II,
P.E. 324-II, P.E. 325-II, P.E. 326-II, P.E. 327-II,
P.E. 328-II, P.E. 329-II, P.E. 330-II, P.E. 331-II,
P.E. 332-II, P.E. 333-II, P.E. 334-II, P.E. 335-II,
P.E. 336-II, P.E. 337-II, P.E. 338-II, P.E. 339-II,
P.E. 340-II, P.E. 366-II y P.E. 369-II, a las Preguntas for-
muladas por varios Procuradores, que se relacionan en el
Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

Contestación a las Preguntas Escritas números 11
a 19, 288 a 340, 366 y 369 formulada por distintos Pro-
curadores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativas al Plan
Regional de Carreteras 2002-2007.
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Las preguntas mencionadas se refieren a las actua-

ciones de modernización y conservación en la Red

Básica, en la Red Complementaria Preferente y en la

Red Complementaria Local, requiriendo la inversión rea-

lizada, tipo de actuación, empresas adjudicatarias e

importe, información que viene reflejada en el anexo que
se adjunta.

Valladolid, 29 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 23-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 23-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
inversiones en carreteras o autovías de las Corporaciones
Locales, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 23, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a inversio-
nes en carreteras o autovías de las Corporaciones Locales.

La Junta de Castilla y León colabora con Diputacio-
nes y Ayuntamientos en materia de carreteras de forma
más significativa desde mediados de la década de los 90.
Las actuaciones realizadas desde entonces hasta esta
fecha se detallan en el listado anexo.

Valladolid, 29 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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P.E. 25-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 25-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones en relación con el Plan Estatal de Rehabilita-
ción 2005-2008, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 25, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González,
Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista de las Cortes de Castilla y León, relativa a actuacio-
nes protegidas en materia de rehabilitación en Sala-
manca.

Al amparo del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio,
se han tramitado en la provincia de Salamanca 1.825
expedientes, habiéndose abonado en concepto de sub-

vención 1.310.237,84 €, correspondientes a 1.276 expe-
dientes.

Valladolid, 29 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 26-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 26-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
medidas de formación para el pleno empleo, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24 de
septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./26, formulada por la Procuradora Dª Ana María
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Muñoz de la Peña González, perteneciente al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a “medidas de formación
para el pleno empleo”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Educación en relación con las cues-
tiones planteadas por S.S. en la Pregunta arriba referen-
ciada, adjunto remito a V.E. la información facilitada en
los ANEXOS que a continuación se detallan:

• ANEXO I: Consejería de Economía y Empleo.

• ANEXO II: Consejería de Educación.

Valladolid, a 7 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

ANEXO I:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de que la Consejería
de Economía y Empleo solo puede responder al punto 5
relativa a los planes especiales de empleo para los colec-
tivos con mayor dificultad de integración laboral.

En lo que se refiere a estos colectivos, desde el Ser-
vicio Público de Empleo las actuaciones llevadas a cabo
se detallan a continuación:

En primer lugar, se deben resaltar las convocatorias
de subvenciones dirigidas a fomentar la realización de
contratos formativos, cuya finalidad es, entre otras, sub-
vencionar las transformaciones en indefinidos de los
contratos en prácticas o para la formación. Estas trans-
formaciones llevan un incremento respecto de la cuantía
de la subvención cuando la destinataria de la ayuda sea
una mujer.

En segundo lugar hay que señalar que los colectivos
que presentan mayores dificultades para encontrar o con-
servar un empleo estable y de calidad son uno de los
referentes de actuación en materia de Formación profe-
sional ocupacional, la cual constituye una de las princi-
pales políticas activas de empleo.

Las necesidades concretas de estos colectivos, así
como las medidas destinadas a fomentar su inserción en
el mercado laboral se encuentran recogidas en el Plan
Regional de Empleo, tanto en el correspondiente a la
legislatura finalizada, el III Plan, como en el actualmente
vigente, que hace hincapié y recoge como uno de sus
objetivos específicos la discriminación positiva a los
jóvenes y a las mujeres.

> JÓVENES:

Además de la amplia oferta de cursos de Formación
Ocupacional del Plan FIP, y de las acciones de forma-
ción para el empleo dirigidas a jóvenes con todo tipo de
nivel formativo, la Junta de Castilla y León ha impulsado

la realización de Programas de Formación dirigidos
específicamente a nuestros jóvenes universitarios, a tra-
vés de los programas de Formación mediante Prácticas
en Empresas para universitarios y titulados universitarios

> MUJERES:

El IV Plan Regional de Empleo recoge, como uno de
sus objetivos, contribuir a establecer condiciones de
igualdad entre mujeres y hombres y la mejora de la for-
mación y la discriminación positiva, entre otros colecti-
vos, de las mujeres, por lo que se están desarrollando e
impulsando, de manera específica, los siguientes progra-
mas dirigidos al colectivo de las mujeres:.

- Programa de sensibilización empresarial respecto a
las prácticas de discriminación indirecta a la mujer en
el trabajo,

- Programa de formación de mujeres en actividades
de alta demanda y en el ámbito de las nuevas tec-
nologías.

Asimismo, en todas las líneas de subvención que por
su naturaleza y objeto se puede establecer y que son de
concurrencia competitiva, existen criterios de valoración
para seleccionar los proyectos que favorecen la aproba-
ción de aquellos que contribuyan a mejorar las posibili-
dades de incorporación de la mujer al mercado de tra-
bajo; es decir se considera a la mujer como colectivo
preferente, a la hora de seleccionar los proyectos presen-
tados en la convocatoria de subvenciones.

> DISCAPACITADOS:

En relación con el colectivo de personas con mayo-
res dificultades de acceso al mercado laboral por tener
alguna discapacidad, en materia de formación, se ha
establecido un criterio de discriminación positiva, de tal
forma que se consideran como colectivo preferente a la
hora de considerar su participación en las acciones for-
mativas y en los proyectos que contemplan una atención
integral a los participantes. Allí se realizan itinerarios
completos de orientación, formación y acompañamiento
a la inserción, además de contemplar como financiables
los gastos que conllevan la inclusión de alumnos con dis-
capacidad, tanto por personal de apoyo, material didác-
tico específico, e incluso, por adaptaciones técnicas de
las instalaciones donde se realizan las actuaciones.

> INMIGRANTES:

Desde el año 2001 el Acuerdo para el Impulso del
Diálogo Social en Castilla y León, se ha trabajado de
forma continua en este campo formalizándose en una
serie de documentos:

- Acuerdo para la Integración Social y Laboral de la
población Inmigrante de Castilla y León (2003-2005),

- Plan Integral de Inmigración de Castilla y León para
el período 2005-2009
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- Nuevo Acuerdo para la integración social y laboral
de la población inmigrante 2006-2009

Este último mantiene tanto la estructura como el sis-
tema de trabajo desarrollado desde el año 2003, aunque
dotando de mayor impulso y efectividad a determinadas
actuaciones y medidas, entre las que destacan las
siguientes:

• Adaptación del contenido del Plan a la estruc-
tura del Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
siendo el Consejo General de Empleo, órgano consul-
tivo superior de participación que informa, propone y
promueve las líneas de actuación, y dentro de él la
Comisión de Empleo, Igualdad e Inmigración el instru-
mento de trabajo donde se aborde la problemática deri-
vada de la incorporación de los trabajadores inmigran-
tes al mercado laboral.

• Mayor implicación de las Oficinas del Servicio
Público de Empleo en la prospección de ofertas ade-
cuadas a este colectivo, de acuerdo con el catálogo de
ocupaciones de difícil cobertura y a través de la identi-
ficación de yacimientos de empleo.

• Refuerzo de la colaboración con la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, que permita una actuación
inmediata sobre las situaciones de empleo irregular.

• Especial atención al asesoramiento socio-labo-
ral en las zonas rurales en las que residan un elevado
porcentaje de inmigrantes.

• Incremento de la colaboración con las Adminis-
traciones Locales en la aplicación de las medidas desti-
nadas a inmigrantes.

• Mejora del asesoramiento socio-laboral de los
inmigrantes procurando itinerarios integrados de infor-
mación, orientación, formación y acompañamiento a la
inserción en el mercado de trabajo.

• Incentivos para el autoempleo de las personas
inmigrantes.

• Realización un seguimiento adecuado de la
inserción laboral de los destinatarios del programa.

Como complemento de las actuaciones previstas, el
Servicio Público de Empleo participa en el Plan de
Acción para el desarrollo de actuaciones de acogida e
integración de personas inmigrantes así como de
refuerzo educativo, en el marco del Acuerdo de colabo-
ración suscrito por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Castilla y León el
26 de agosto de 2005, y recientemente prorrogado.

Por lo que se refiere a la Dirección General de Eco-
nomía Social, ya que entre sus competencias figuran
expresamente algunas tendentes a lograr la integración
laboral de personas con discapacidad y de otros colecti-
vos a través de las fórmulas empresariales de Economía
Social, conviene destacar como actuaciones para fomen-
tar el empleo indefinido de trabajadores con discapaci-
dad las siguientes:

- Proyectos generadores de empleo estable para traba-
jadores con discapacidad en centro especiales de
empleo, con una inversión superior a los 6 millones
de Euros y 590 empleos creados.

- Ayudas para promoción del empleo autónomo para
trabajadores con discapacidad, con subvenciones
de 421.705,26 para 112 trabajadores autónomos.

De la misma manera, los programas de fomento del
empleo en las empresas de Economía social (Cooperati-
vas y Sociedades Laborales) tienen como destinatarios a
numerosos colectivos de trabajadores en situación de
desempleo, no siendo específicos para mujeres, jóvenes,
personas con discapacidad o en situación o riesgo de
exclusión social, pero sí se recogen expresamente estos
colectivos y siendo el importe de las ayudas concedidas
mayores en estos supuestos a la cuantía concedida con
carácter general.

Así, se subvenciona la incorporación de socios traba-
jadores o socios de trabajo a cooperativas y sociedades
laborales. Las incorporaciones, objetos de subvención,
durante el periodo 2004-2006 ascienden a 199 mujeres y
a 71 jóvenes menores de 25 años.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

En respuesta a la P.E./0700026 se manifiesta lo que
sigue:

En primer lugar que los programas de garantía social
son acciones formativas que tienen como finalidad pro-
porcionar a los alumnos que no han alcanzado los objeti-
vos de la Educación Secundaria Obligatoria una forma-
ción básica y profesional que les permita incorporarse a
la vida activa o proseguir estudios, especialmente en
ciclos formativos de formación profesional de grado
medio.

Con el fin de acercar los programas de garantía
social a las características y demandas del sistema pro-
ductivo y facilitar el reconocimiento y acreditación de
las competencias profesionales adquiridas, con carácter
experimental se adaptan los contenidos del área de
formación profesional específica de 30 programas a la
formación asociada de las cualificaciones profesionales
de nivel 1, publicadas por el Real Decreto 295/2004,
en el Real Decreto 1087/2005 y en el Real Decreto
de 1228/2006.

Todos los perfiles tienen un módulo de informática y
otro de calidad medioambiental aplicada al perfil con un
mínimo de 35 horas cada uno y los perfiles asociados a
cualificaciones, un período de formación en un entorno
real de trabajo, con un máximo de 150 horas, que se rea-
lizará por medio de las prácticas formativas.

En el curso 2006/07 funcionaron 320 programas de
Garantía Social en la Comunidad, atendiendo a 3.500
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alumnos. De los 320 programas son 127 los que a los
contenidos del área de Formación Profesional Específica
llevan asociada la formación de una cualificación profe-
sional de nivel 1.

En segundo lugar, con el fin de que las personas
puedan adquirir, actualizar, completar y ampliar sus
capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y
competencias para su desarrollo personal y profesional la
Consejería organiza pruebas para la obtención de los
títulos de Técnico y Técnico Superior de ciclos formati-
vos de formación profesional en la Comunidad de Casti-
lla y León, regulados por Orden EDU/922/2007 de 18 de
mayo.

Por otra parte, para permitir, a las personas y princi-
palmente a los adultos, la posibilidad de combinar el
estudio y la formación con la actividad laboral o con
otras actividades, se ha flexibilizado la oferta de las
enseñanzas de los ciclos formativos, respondiendo así a
las necesidades e intereses personales.

Las enseñanzas de los ciclos formativos de forma-
ción profesional se ofertan parcialmente (Orden
EDU/1122/2007 de 19 de junio) por los centros docentes
mediante dos opciones:

a) Ofertando plazas vacantes en módulos profesiona-
les de los ciclos formativos que se impartan en el
centro.

b) Ofertando módulos profesionales individualizados,
que se ofrezcan de manera específica y diferen-
ciada del resto de los que se imparten en el centro,
en el ámbito de los ciclos formativos que tengan
autorizados.

En tercer lugar, los Centros Integrados creados en el
curso 2007/2008 se relacionan más abajo.
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En cuarto lugar, que en el marco del 2º Plan de For-
mación Profesional se han matriculado, en el curso
2006/2007, 25.821 alumnos en ciclos formativos y 3.456
en programas de garantía social.

Y en quinto lugar, que los programas de garantía
social están dirigidos a jóvenes que tengan 16 años cum-
plidos a fecha de 31 de diciembre del año que comienzan
y menos de 21 y no hayan obtenido el título de Graduado
en Educación Secundaria Obligatoria o alguna titulación
académica superior a Graduado Escolar.

La modalidad de Iniciación profesional atendiendo
preferentemente a alumnos que hayan agotado las posibi-
lidades de conseguir el título en la Educación Secundaria
Obligatoria, hayan cursado programas de diversificación
curricular y deseen continuar en el sistema educativo.

La modalidad de Talleres Profesionales atendiendo a
jóvenes que tengan dificultades para adaptarse al medio
escolar, en situación de marginación o riesgo de exclu-
sión social. Deberán desarrollarse en espacios y ámbitos
cercanos a lo laboral, en colaboración con empresarios y
agentes sociales en general, y en conexión con planes de
empleo y de inserción laboral.

La modalidad de Alumnos con Necesidades Educati-
vas Especiales se dirige exclusivamente a jóvenes cuyas
necesidades educativas especiales estén asociadas a con-
diciones personales de discapacidad, procedentes pre-
ferentemente de centros ordinarios en régimen de inte-
gración...

La modalidad de Formación-empleo atendiendo a
jóvenes con necesidades de incorporarse al mercado
laboral por motivos personales o familiares y favorece la
integración de alumnos inmigrantes.

El número de grupos y alumnado matriculado en
programas de garantía social en el curso 2006/07 se deta-
llan a continuación.

Modalidades Nº de grupos alumnado
matriculado

Iniciación Profesional 171 1889

Talleres Profesionales 50 594

Alumnos con necesidades 
educativas especiales 46 339

Formación-empleo 53 634

Totales: 320 3456

P.E. 28-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 28-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones concretas de nuevas tecnologías para el
pleno empleo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700028, formulada por la Procuradora Dª Ana
María Muñoz de la Peña González perteneciente al
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Grupo Parlamentario Socialista, relativa a actuaciones
concretas de nuevas tecnologías para el pleno empleo.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

¿Qué actuaciones se han realizado para fortalecer
el sistema de ciencia y tecnología en CyL?

Las actuaciones más significativas llevadas a cabo
por la Junta de Castilla y León en materia de ciencia y
tecnología durante la anterior legislatura, que han venido
a fortalecer el Sistema Regional de Ciencia-Tecnología-
Innovación-Empresa, han sido la ejecución de la Estrate-
gia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación 2002-2006 (ERIDI 2002-2006), y
la elaboración de la Estrategia Regional de Investigación
Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Cas-
tilla y León 2007-2013 (ERIDI 2007-2013).

Por otro lado, el compromiso de la Junta de Castilla
y León con el fortalecimiento de la ciencia y la tecnolo-
gía se plasma en las cantidades dedicadas a este concepto
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma, que han aumentado desde un 2,19% (163 M€)
en 2003 a un 2,59% (250 M€) en 2007.

¿Cómo y con qué medidas concretas se ha fomen-
tado la innovación en el tejido empresarial?

Las actuaciones previstas y ejecutadas en la Estrate-
gia Regional de I+D+I 2002-2006 se concretan en las
siguientes medidas de fomento e incentivación de la
I+D+I en el sector empresarial:

• Financiación de proyectos de investigación industrial
y desarrollo tecnológico precompetitivo en empresas,
especialmente PYME (línea 4 de la ADE)

• Actividades para la potenciación de recursos huma-
nos (líneas 4B y antigua línea 5)

• Puesta en marcha de una línea de apoyo a la incorpo-
ración de las PYME a la sociedad de la información
(línea 6)

• Creación de mecanismos de difusión de los incenti-
vos fiscales a la I+D+I, y el apoyo a su utilización
por parte de las PYME (la línea 4A)

• Consolidación de las diferentes infraestructuras tec-
nológicas de la región

• Medidas tendentes a aprovechar los resultados con-
cretos de proyectos de I+D para aumentar el acceso
de nuestras empresas al VI Programa Marco de I+D
de la Unión Europea.

• Realización del proyecto LEGITE y Puesta en mar-
cha de una Red de Agentes de Extensión de la Inno-
vación, en el marco de este mismo proyecto LEGITE.

• Desarrollo de un programa integral de creación
de empresas de base tecnológica, “Futurinnova”
entre 2003 y 2006.

• Desde 2006, se incluye como criterio de valoración
en la línea 3 de la ADE, de creación de empresas, la
creación de empresas innovadoras o de base tecnoló-
gica.

• Potenciación del sector de la biotecnología con el
proyecto BIOTRANSFER (2004-2006)

• Desarrollo de estrategias de comunicación para sensi-
bilizar y difundir la innovación

• Fomento de la transferencia de tecnología interna-
cional, a través del Centro de Enlace para la Innova-
ción, “Galactea” integrado en la Red Europea de
Centros de Enlace para la Innovación.

• Puesta en marcha de un Centro de Innovación en
Movilidad con Microsoft

• Realización de actividades destinadas a la mejora
competitiva de sectores concretos, como el de Biotec-
nología, Desarrollo de Software, o Ingeniería y Con-
sultoría.

¿Qué programas concretos se han realizado de
inserción de investigadores en empresas y cual ha sido
el resultado final de la inversión económica?

En la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla
y León, existen 2 líneas de ayuda con el objetivo de
insertar personal cualificado en las empresas:

• Programa de Inserción de becarios en empresas: Este
programa está orientado a realizar formación profe-
sional complementaria a titulados universitarios y de
FP, en nuevas tecnologías ligadas a proyectos de
I+D+I.

• Línea 4B: Apoyo a la creación y/o consolidación de
estructuras permanentes de I+D

¿Cuántas empresas se han creado de base tecnoló-
gica y de gestión de calidad en esta legislatura?

En primer lugar, resaltar que lo importante es apoyar
a los emprendedores en el proceso de creación y desarro-
llo de estas empresas de alto riesgo, con especial necesi-
dad del apoyo tecnológico.

Las medidas realizadas para apoyar a la creación,
desarrollo y consolidación de Empresas Innovadoras y/o
de Base Tecnológica (EIBT) desde la Agencia de Inver-
siones y Servicios son:

• Apoyo tecnológico a la Creación y desarrollo de
EIBT realizados por los Centros Tecnológicos regio-
nales (CIDAUT, CARTIF, CEDETEL, CTM, ITCL e
INBIOTEC), mediante la prestación a los mismos de
servicios técnicos.

• Programa Futurinnova:

Mediante este programa se pretende dar un apoyo
integral a proyectos de creación de empresas de base
tecnológica.
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• Líneas de ayudas a la inversión:

Fundamentalmente desde las líneas de ayudas de
emprendedores y de Especial interés, se da un apoyo
a la creación, modernización y crecimiento de empre-
sas de las que una parte se pueden considerar innova-
doras o de base tecnológica.

¿Cómo se ha fomentado el uso de nuevas tecnolo-
gías en Pymes y en autónomos?

Con respecto al fomento al uso de las nuevas tecno-
logías en Pymes y autónomos, en la ADE se disponen las
siguientes medidas:

• Línea 6: Apoyo a la incorporación de las PYME a la
sociedad de la información:

Se convocó en el año 2006 por primera vez una línea
de ayuda dirigida a que las empresas implanten siste-
mas de gestión y de comunicación avanzadas.

• Plan Avanza:

El Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad
de la Información y de Convergencia con Europa y
entre Comunidades Autónomas y Ciudades Autóno-
mas (Plan Avanza), se enmarca en los ejes estratégi-
cos del Programa Nacional de Reformas diseñado
para cumplir con la Estrategia de Lisboa. En con-
creto, el Plan Avanza se integra en el eje estratégico
de impulso a la I+D+I que se ha puesto en marcha a
través del Programa Ingenio 2010.

Para el periodo 2006-2007 la ADE presentó una pro-
puesta consistente en la realización de diagnósticos
sectoriales y planes estratégicos de implementación
en PYMES industriales y de servicios de Castilla y
León, que se se gestiona a través del Centro para el
Desarrollo de las Telecomunicaciones de Castilla y
León (CEDETEL) y su Centro de Innovación en
Movilidad (CIM).

• Proyecto ADEQUALNOVA:

El Programa EQUAL es una Iniciativa Comunitaria
de Recursos Humanos promovida por el Fondo
Social Europeo para el periodo 2001-2007. Esta ini-
ciativa, que forma parte de una estrategia de empleo,
tiene por objetivo la lucha contra todas las formas de
discriminación y desigualdad que se producen en el
mercado de trabajo y, en particular, contra aquellas
que se basan en el sexo, la raza, el origen étnico, las
creencias o la edad.

Con fecha 31 de mayo de 2004 la Agencia de Inver-
siones y Servicios (ADE) solicitó una ayuda para
poder realizar el mencionado proyecto con un coste
máximo de 1.530.036,33 €, para lo que se ha obte-
nido una ayuda del FSE de 1.147.527,25 €. La fecha
de vigencia del proyecto es hasta el 31/12/07.

• Programa Nexopyme:

Se trata de ofrecer la posibilidad de incorporar las
nuevas tecnologías (licencias, software, etc.) en las
microempresas, incluyendo, en su caso, el equipa-
miento necesario para ello. Este apoyo se instrumenta
a través del Consejo Regional de Cámaras de Comer-
cio de Castilla y León (CRC), en el marco del Pro-
grama Nexopyme.

El objetivo es incorporar a más de 1.000 microem-
presas (incluyendo autónomos). El coste total del
programa (para el periodo 2007-2008) asciende
a 6.564.797,82 €, de los cuales la ADE financiaría
el 30% (1.844.992,62 €).

Con fecha 3 de mayo de 2007 el Consejo Rector de la
ADE acordó conceder una subvención directa al
Consejo Regional de Cámaras de 599.997,60 €,
correspondiente a la anualidad 2007, para la incorpo-
ración de 360 empresas.

¿Existe un Plan específico de fomento y ayuda a las
empresas familiares y qué medidas concretas plantea?

Desde la Consejería de Economía y Empleo a través
de la ADE, la Junta de Castilla y León ha planificado y
apoyado decididamente a las empresas familiares, dado
que constituyen uno de los elementos fundamentales de
la estructura productiva de Castilla y León.

Por ello y dentro de una estrategia regional de crea-
ción, consolidación y crecimiento de las empresas de
Castilla y León se han tomado a lo largo de la legislatura
medidas específicas para apoyar a las empresas familia-
res de Castilla y León, en los ámbitos de la sensibiliza-
ción, información, elaboración de planes estratégicos,
formación, financiación, y apoyo a la asociación de
empresa familiar tanto mediante la organización de
diversos eventos relacionados con la empresa familiar
como mediante la firma de un protocolo de colaboración.

> Sensibilización:

Se ha realizado 17 JORNADAS en diferentes luga-
res de la Comunidad, dirigidos a PYMEs familiares de
Castilla y León y se han patrocinado diversos eventos
relacionados con la empresa familiar.

> Información:

• Proyecto de investigación: “PRESENTE Y
FUTURO DE LAS EMPRESAS FAMILIARES EN
CASTILLA Y LEÓN”, durante los años 2004-2006

• Guía básica para el empresario familiar de Castilla
y León:

> Elaboración de planes estratégicos:

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León, a través del Plan de Consolidación y Competitivi-
dad de la PYME “PCCP”, ha venido apoyando una serie
de PROYECTOS ESTRATÉGICOS DIRIGIDOS A LA
EMPRESA FAMILIAR DE CASTILLA Y LEÓN.
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> Formación:

La Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y
León tiene suscrito un Convenio de Colaboración para la
realización conjunta de Programas de Formación dirigi-
dos a diferentes colectivos en el marco de acciones cofi-
nanciadas por el Fondo Social Europeo tanto con la Fun-
dación Escuela de Organización Industrial (Fundación
EOI), como con la Fundación Instituto Cameral para la
Creación y Desarrollo de Empresas (Fundación
INCYDE).

> Financiación:

En este ámbito, desde el año 2002 la Agencia de
Inversiones y Servicios viene ofreciendo una Línea de
apoyo a la elaboración de un Protocolo Familiar (sub-
vención a fondo perdido de hasta el 50% del gasto que
genere la elaboración del Protocolo), fruto de un diag-
nóstico previo sobre la situación familiar, económica y
profesional.

> Protocolo de colaboración:

Se firmó un PROTOCOLO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA AGENCIA DE INVERSIONES Y SERVI-
CIOS DE CASTILLA Y LEÓN, LA EMPRESA FAMI-
LIAR DE CASTILLA Y LEÓN Y EL CONSEJO
REGIONAL DE CÁMARAS OFICIALES DE COMER-
CIO E INDUSTRIA DE CASTILLA Y LEÓN.

Las entidades anteriores están interesadas en colabo-
rar, en el ámbito de la Empresa Familiar, para promover
nuevas vocaciones empresariales, identificar y divulgar
mejores prácticas, establecer vías para la transferencia y
producción de información y publicaciones, así como
favorecer la interlocución y acción conjunta.

Asimismo, se presta apoyo a la Asociación Empresa
Familiar de Castilla y León para programas específicos
de fomento de la innovación y de acceso a la Sociedad
de la Información, o se mantienen acuerdos de colabora-
ción con las cuatro cátedras de la Empresa Familiar que,
en colaboración con las cuatro Universidades Públicas,
funcionan en Castilla y León.

Valladolid, 25 de octubre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 29-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 29-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
actuaciones en relación con la Estrategia Regional de

Internacionalización propuesta por la Junta de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700029, formulada por la Procuradora Dª Ana
María Muñoz de la Peña perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a las actuaciones en relación
con la Estrategia Regional de Internacionalización pro-
puesta por la Junta de Castilla y León.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Tanto las empresas de nuestra comunidad como sus
productos cuentan desde hace diez años con una red
exterior perteneciente a las Consejerías de Industria,
Comercio y Turismo (en su origen) y de Economía y
Empleo (en la actualidad) de oficinas y promotores de
comercio exterior establecidos en el extranjero que han
gestionado y ejecutado las diferentes acciones dirigidas a
la presencia exterior de nuestras empresas y productos.
Esta red ha adoptado diversas fórmulas hasta alcanzar
una estructura que hoy en día cubre las necesidades de
internacionalización, en cualquiera de sus facetas, de las
empresas regionales en 36 países de manera directa.

Actualmente, la articulación de la acción exterior se
sostiene en un Plan de lnternacionalización consensuado
por todos los organismos competentes en el tema y cuya
ejecución se basa en las estructuras exteriores de dichos
órganos. Este Plan ha introducido un componente de
racionalización en el gasto y en la promoción exterior,
evitando duplicidades y solapamientos que conllevasen
interferencias y la consiguiente ineficacia de los recursos
invertidos. Desde el punto de vista regional, el instru-
mento utilizado ha sido la mencionada red exterior, que
actualmente se compone de las siguientes figuras:

• Centros de Negocio

• Oficinas

• Promotores en destino

• Promotores en origen (Especialistas)

• Convenios de representación con entidades locales

• Plataformas de comercialización en destino

Esas figuras dan apoyo a todas las empresas en todas
las fases de la internacionalización, desde la fase inicial
(información sobre el mercado, resolución de consultas)
a las fórmulas más complejas de establecimiento perma-
nente en el extranjero. Por otro lado, esa asistencia y
apoyo afecta a todas las vertientes de la internacionali-
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zación: comercialización de productos, promoción de los
mismos, alianzas estratégicas, inversión exterior, etc.
Actualmente, estos servicios se ofrecen para toda
Europa, América del Norte y Central, Cono Sur, Mah-
greb, China y Corea del Sur, con la intención de crecer
cada año en la dirección que las empresas y los propios
mercados internacionales (así como el resto de los ele-
mentos propios de la economía internacional) proponen.
Los objetivos siempre pretenden combinar la apertura de
nuevos mercados con la consolidación de los ya atendi-
dos, y en ese principio se basa el comentado Plan de
Internacionalización regional.

Respecto al número de empresas de Castilla y León
que se han instalado en Europa, existen actualmente en
Europa, detectadas por el Servicio de Información de
ADE Internacional Excal, 133 instalaciones correspon-
dientes a 66 empresas de Castilla y León.

En lo referente a las empresas que han elegido Casti-
lla y León como destino de sus inversiones en los dos
cuadros siguientes se detallan tanto el número de proyec-
tos implantados como el número de proyectos en implan-
tación, con indicación del número de empleos creados o
previstos, respectivamente:

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11, de 24
de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700032,
formulada a la Junta de Castilla y León por la Procura-
dora Dª. Ana María Muñoz de la Peña González, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la subvención
para iluminar el Puente del Congosto.

La subvención fue solicitada por el Ayuntamiento
de Puente del Congosto (Salamanca), el 10 de junio
de 2006, en virtud de la Orden CYT/607/2005, de 4 de
mayo, por la que se convocaron subvenciones en materia
de turismo para Entidades Locales para los años 2005
y 2006.

El objeto de la subvención fue la iluminación artís-
tica del puente romano de la localidad.

El presupuesto total del proyecto ascendía a 9.000 €.

La subvención se concedió por Orden
CYT/1837/2005, de 12 de diciembre, por la que se resol-
vió la convocatoria citada anteriormente.

La cuantía de la subvención ascendió a 3.600 €, abo-
nándose al Ayuntamiento beneficiario la cantidad
de 1.315,38 € en diciembre de 2005 y 2.284,62 € en
diciembre de 2006.

La justificación de la subvención se produjo
mediante la documentación presentada por el Ayunta-
miento Puente del Congosto el 30 de noviembre de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Deci-
moquinta de la convocatoria y al objeto de acreditar el
cumplimiento de los requisitos exigidos en la resolución
de concesión de subvención, la Entidad Local aportó fac-
tura original justificativa del pago de la realización del
proyecto subvencionado y memoria justificativa de las
actuaciones realizadas, sin que fuese exigible por tanto,
para esta justificación, certificación alguna de la Junta de
Castilla y León.

Valladolid, 31 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 35-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

Finalmente, y en lo que respecta a las ventanillas
únicas empresarias, toda la información referente a ellas
corresponde al Consejo Regional de Cámaras de Castilla
y León.

Valladolid, 25 de octubre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 32-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 32-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
subvención para iluminar el Puente de Congosto, publi-
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P.E. 35-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a mortandad de
especies protegidas (aves rapaces) en la ciudad de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700035, formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a mortandad de especies protegidas
(aves rapaces) en la ciudad de Salamanca.

De acuerdo con los datos que obran en los archivos
de esta Consejería, no consta una mortandad tan signifi-
cativa como la indicada en la Pregunta en el término
municipal de Salamanca o en los limítrofes. No obstante
al no clarificar el término “entorno” hace difícil estable-
cer el ámbito territorial al que se refiere el Procurador.
En los casos detectados, dos milanos (uno real y otro
negro), se están realizando los oportunos análisis que
permitan determinar las causas de su muerte.

Sobre lo que plantea referente al “abandono de sus
ecosistemas habituales”, no existe evidencia alguna que
avale ese supuesto abandono de los hábitats de las espe-
cies. El entorno de la capital salmantina siempre ha sido
área de campeo y, en menor medida, de nidificación de
milanos reales o negros, de ratoneros comunes y de cer-
nícalos entre otros.

Los estudios sobre la disponibilidad de alimento son
unos de los primeros que se desarrollan en las evaluacio-
nes de las poblaciones de las especies de fauna silvestre.
Con carácter general se puede concluir que, salvo las
grandes aves carroñeras y algunas grandes rapaces muy
vinculadas en su alimentación a las poblaciones de
conejo, la disponibilidad de alimento es suficiente. En
los casos en los que se ha detectado la insuficiencia se
están adoptando medidas para corregir esta situación,
bien mediante la construcción de muladares o mediante
las actuaciones precisas para la recuperación de las
poblaciones de conejo.

Valladolid, 6 de noviembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 39-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 39-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a
ejecución de la sanción impuesta al Alcalde de San Emi-
liano por caza furtiva, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700039, formulada por la Procuradora Dña. María
Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a ejecución de la sanción impuesta
al Alcalde de San Emiliano por caza furtiva.

La resolución recaída en el expediente sancionador
LE-CA-269/03 fue recurrida en alzada y, pasado el plazo
de tres meses sin ser resuelto, fue recurrida en vía con-
tencioso administrativa.

Al estar en vía judicial, la resolución del expediente
sancionador no ha adquirido firmeza por lo que no se
puede ejecutar tanto en lo que se refiere al cobro de la
sanción pecuniaria como en la inhabilitación para la
práctica de la caza.

Valladolid, 29 de octubre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 42-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 42-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a causas para no
mantener guías gratuitos en el yacimiento de Tiermes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0700042 for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dª. Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a causas para no mantener guías gra-
tuitos en el yacimiento de Tiermes.
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Según consta en esta Consejería, las visitas guiadas a
los yacimientos de Tiermes se han mantenido en las mis-
mas condiciones que en años anteriores.

Al ser un Bien de Interés CulturaI que no está
cerrado, se trata de un yacimiento sin delimitación física,
pueden realizarse visitas de forma libre, pudiendo ofre-
cer este servicio cualquier empresa o profesional del sec-
tor, si bien nunca en exclusiva al no haberse licitado
públicamente.

Valladolid, 19 de octubre de 2007.

LA CONSEJERA

Fdo.: María José Salgueiro Cortiñas

P.E. 58-II, P.E. 59-II, P.E. 60-II y P.E. 64-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 58-II, P.E. 59-II, P.E. 60-II y P.E. 64-II, a las
Preguntas formuladas por los Procuradores D. Fernando
Benito Muñoz y D. Francisco Ramos Antón, que se rela-
cionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 06 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 58-II número de empleados públicos con
relación estatutaria cuyo puesto se
ocupa por el sistema de concurso ordi-
nario.

P.E. 59-II número de empleados públicos con
relación estatutaria cuyo puesto se
ocupa por el sistema de provisión de
concurso específico.

P.E. 60-II número de empleados con relación esta-
tutaria cuyo puesto se ocupa por el sis-
tema de provisión de libre designación.

P.E. 64-II relación de puestos de trabajo vacantes
de estatutarios.

Contestación a las Preguntas Escritas Núm.
PE-0700058-I, PE-0700059-I, PE0700060-I y
PE-0700064-I formulada por D. Fernando Benito Muñoz
y D. Francisco Ramos Antón, Procuradores del Grupo
Parlamentario Socialista, sobre puestos de trabajo según
formas de provisión y vacantes en la Gerencia Regional
de Salud.

La Gerencia Regional de Salud dispone de 29.934
puestos de trabajo cubiertos por concurso ordinario, 203
de puestos directivos de centros de gestión, 1682 que
corresponden a puestos base, dotados de un comple-
mento de puesto, entre las que se encuentran todas las
jefaturas de servicio y sección, sanitarias o no, jefes de
equipo, de grupo etc., y 2164 técnicamente vacantes, que
pueden estar desempeñados por personal temporal, hasta
su provisión reglamentaria.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 87-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 87-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a reducción de la
cuantía de subvención por el pago de intereses para el
fomento del autoempleo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700087, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la causa de la reducción de la subsi-
diación de intereses de la convocatoria 2007, con res-
pecto a la del año 2007.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

Por Resolución de 22 de marzo de 2007, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, se convocaron,
dentro del Plan Regional de Empleo, subvenciones para
el año 2007, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo,
con la modalidad opcional de cobro a través de entidades
financieras con subsidiación de intereses, relativas al
fomento del autoempleo en sectores de Nuevos Yaci-
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mientos de Empleo, fomento del autoempleo de mujeres
en profesiones u ocupaciones con menor índice de
empleo femenino y de la contratación del primer trabaja-
dor por parte de autónomos o profesionales que carezcan
de trabajadores por cuenta propia.

Las aplicaciones presupuestarias y los créditos desti-
nados a financiar estas subvenciones son las que a tal
efecto se aprobaron en la Ley 16/2006, de 28 de diciem-
bre de Presupuestos Generales de la Comunidad de Cas-
tilla y León para el año 2007 y se detallan en el Resuelvo
Tercero de la citada Resolución.

Así, para la subsidiación de intereses, se establece
una cuantía inicial de 25.000 euros, y, por lo tanto, nota-
blemente inferior a la convocatoria del ejercicio anterior.
Esto es debido a que dicho importe tiene carácter esti-
mativo y mientras que en la convocatoria de 2006 esta
estimación se hizo partiendo de la consideración de que
todas las solicitudes pudiesen teóricamente optar por la
modalidad de cobro a través de entidades financieras, en
2007, la experiencia del año anterior, aconseja disminuir
el crédito destinado a financiar este concepto.

En todo caso, ya está previsto el incremento,
mediante la modificación presupuestaria preceptiva, si
resultase necesario como consecuencia del desarrollo de
la convocatoria en cuanto a número de solicitantes que
opten por la modalidad de cobro a través de entidades
financieras y el importe que deba abonarse a dichas enti-
dades en concepto de subsidiación de intereses.

Valladolid, 25 de octubre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 99-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 99-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a modificación del
Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, que regula el
procedimiento para la autorización de las instalaciones
de producción de electricidad a partir de energía eólica,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 11,
de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0700099, formulada por el Procurador D. Jorge

Felix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a modificación del Decreto 189/1997,
de 26 de septiembre, que regula el procedimiento para la
autorización de las instalaciones de producción de elec-
tricidad a partir de energía eólica.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de lo siguiente:

El Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el
que se regula el procedimiento para la autorización de las
instalaciones de producción de electricidad a partir de la
energía eólica, entró en vigor el 1 de octubre de 1997, y
a lo largo de estos diez años de vida ha demostrado su
idoneidad para hacer frente a las peticiones de las empre-
sas interesadas en desarrollar proyectos de parques eóli-
cos en Castilla y León.

Los datos del sector eólico en Castilla y León, en
octubre de 2007, avalan que el Decreto 189/1997 puede
calificarse como una norma de éxito, al permitir alcanzar
unos ambiciosos objetivos que sitúan a Castilla y León a
la altura de Dinamarca, líder mundial en este sector, y
que se complementa con datos de empleo directo en la
industria eólica de 1.900 personas, con independencia de
los puestos de trabajo existentes en mantenimiento y
construcción de parques.

El Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que
se regula la actividad de producción de energía eléctrica
en régimen especial, ha puesto en vigor determinadas
normas aplicables a los proyectos de parque eólicos.

Asimismo, la Ley 17/2007, de 4 de junio, por la que
se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sec-
tor eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
26 de junio de 2003, sobre normas comunes para el mer-
cado interior de la electricidad, introduce determinados
principios a tener en cuenta en los procedimientos de
autorización de parques eólicos.

Por otro lado, en aplicación del principio legal de
irretroactividad, sería discutible que las normas incluidas
en las disposiciones citadas fueran exigibles legalmente a
los expedientes que hayan tenido entrada en la Adminis-
tración con fecha anterior a la fecha de entrada en vigor
del citado Decreto (1 de junio de 2007) y de la mencio-
nada Ley (6 de julio de 2007).

Como consecuencia, sería inoperante la aplicación
de esta normativa a los expedientes que obran en poder
de la Administración, y que en el caso concreto de Casti-
lla y León, con los proyectos ya autorizados, existe una
carga de trabajo para muchos años, ya que se estima que
se seguirán construyendo parques eólicos a un ritmo de
800 MW anuales, hasta el año 2011, como mínimo.

Asimismo, la Administración Autonómica, sin nece-
sidad de modificar el texto del Decreto 189/1997, puede
efectuar cambios en los procedimientos en vigor, a
la vista de lo expuesto en el Decreto 661/2007 y la



287722 de Noviembre de 2007B.O. Cortes C. y L. N.º 29

Ley 17/2007, si lo estimase conveniente para los intere-
ses públicos y de los solicitantes de parques eólicos.

A la vista de todo lo expuesto, se estima no conve-
niente la modificación del texto del Decreto 189/1997,
de 26 de septiembre, por el que se regula el procedi-
miento para la autorización de las instalaciones de pro-
ducción de electricidad a partir de la energía eólica, al no
aportar ventajas significativas en los procedimientos y
ser inoperante, al no poder aplicarse a los expedientes
que ya obran en poder de la Administración, y que, por
tanto, tienen derecho a ser tramitados a través del citado
Decreto 189/1997, siguiendo el principio legal de irretro-
actividad.

Valladolid, 25 de octubre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 134-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 134-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a ejecución del
Plan Regional sectorial de carreteras 2002-2007 en
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 134, for-
mulada por Dª. Consuelo Villar Irazábal, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a ejecución del Plan
Regional Sectorial de Carreteras 2002-2007 en Burgos.

El estado de ejecución del Plan Regional sectorial de
Carreteras en Burgos es el siguiente:

Modernización:

Obras terminadas, en ejecución o próxima contrata-
ción: 31.

Obras en fase de Orden de Estudio o Proyecto: 9.

Existen otras obras fuera del Plan de Carreteras
como la Ronda Noroeste de Aranda de Duero con obra
contratada y en fase de ejecución.

Conservación:

Obras terminadas, en ejecución o próxima contrata-
ción: 12

Obras en fase de Orden de Estudio o Proyecto: 5.

Al igual que ocurre con la modernización de carrete-
ras se han abordado actuaciones al margen del Plan de
Carreteras, como la renovación del firme de las carrete-
ras BU-556, CL-629 y BU-703.

Por lo que se refiere a las obras que estarán ejecuta-
das para 2007:

Modernización:

Conservación:

Valladolid, 29 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 138-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 138-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González, relativa a acondiciona-
miento de la carretera SA-305: La Fuente de San Este-
ban-Sando-Ledesma, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita nuúmero 138, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a acondicionamiento de la
carretera SA-305: La Fuente de San Esteban-Sando-
Ledesma.

Las principales actuaciones previstas en la carretera
SA-305 en el tramo La Fuente de San Esteban-Cruce con
la CL-517 se dividen en dos proyectos: La Fuente de San
Esteban-Sando, en su fase final de redacción con un
importe aproximado de 3,2 millones de euros; y Sando-
Cruce con CL-517, en fase de supervisión por los Servi-
cios Técnicos con un importe de 1,9 millones de euros.

En ambos tramos se ha proyectado una sección con
calzada de 6 metros y arcenes pavimentados más bermas
e incluye el tratamiento de intersecciones y accesos, así
como la señalización vertical y horizontal y las actuacio-
nes en las travesías de Sando, Palarrodríguez y Buena-
madre. El plazo de ejecución de obras de esta naturaleza
oscila en torno a los 15 meses.

Valladolid, 29 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 160-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 160-II, a la Pregunta formulada por los Procurado-
res D. Jorge Félix Alonso Díez y Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a la instalación de depuradoras de
aguas residuales, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700160, formulada por el Procurador D. Jorge
Félix Alonso Díez y Dña. María Blanco Ortúñez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a instalación
depuradora de aguas residuales.

La Junta de Castilla y León viene ejerciendo sus
competencias de ayuda técnica, económica y de gestión a
los ayuntamientos de la región, para resolver sus caren-
cias de infraestructuras de saneamiento y depuración de
aguas residuales, con el desarrollo del Plan Regional de
Saneamiento.

Estas actuaciones se desarrollan teniendo en cuenta
las disponibilidades presupuestarias existentes y las
características propias de los núcleos de población de
nuestra Comunidad: reducido tamaño y elevada disper-
sión en el territorio.

En particular, en la provincia de Valladolid y con el
fin de cumplir los objetivos de calidad de los vertidos de
aguas residuales establecidos en la Directiva Europea
271/91/CEE, de 21 de mayo de 1.991, sobre tratamiento
de aguas residuales urbanas, en términos de reducción de
la contaminación medida por los parámetros de demanda
bioquímica de oxígeno y sólidos en suspensión, con
valores máximos de concentración admitidos de 25 y 35
mg/l, se están realizando una serie de infraestructuras
que permitan la mejora ambiental de los ríos, aumentado
la extensión del área de salmónidos y ciprínidos, y posi-
bilitando otros usos, en especial el recreativo en todo el
ámbito fluvial para el disfrute de los ciudadanos de la
Comarca.

Las actuaciones en esta materia se concretan en tres
líneas o programas de actuación diferente:

- Municipios de más de 15.000 habitantes equivalentes.
En el año 1.996 se licitaron las obras de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales de Valladolid, que
supusieron una inversión de 56,29 millones de euros. La
planta dispone de una instalación de secado térmico, con
una cogeneración como fuente de calor, que permite
obtener un fango como residuo último con una sequedad
superior al 90%.

Anteriormente se habían ejecutado sendos colecto-
res, Margen Derecha y Margen Izquierda del Pisuerga,
con una inversión conjunta de 34,7 millones de euros,
que conducen las aguas residuales generadas por la ciu-
dad hasta las propias instalaciones de depuración.

Las instalaciones de depuración de Medina del
Campo, fueron sufragadas a través de un Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la
Consejería de Medio Ambiente firmado en 1.994.

Se encuentra actualmente en periodo de puesta a
punto la Estación Depuradora de Aguas Residuales de
Tudela de Duero y la de Tordesillas, y en ejecución la
Estación Depuradora de Peñafiel. Todas financiadas
al 100% por la Consejería de Medio Ambiente.

Se encuentra redactado el Proyecto de incorporación
de vertidos a la planta depuradora de la capital, de las
localidades de Laguna de Duero y Puente Duero. El
importe de las obras que relaciona el Proyecto, asciende
a la cantidad de 10,86 millones de euros, estando pre-
vista su contratación para el año 2.008.

- Municipios entre 2.000 y 15.000 habitantes equivalen-
tes. En este momento se encuentran funcionando las
depuradoras de Pedrajas de San Esteban y Alcazarén,
construidas por la Consejería de Medio Ambiente, así
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como las de Rueda y Cigales, construidas por otras
Administraciones.

En fechas recientes han sido recibidas las instalacio-
nes de depuración de Iscar, financiadas íntegramente por
la Consejería de Medio Ambiente. En construcción, se
hallan las Estaciones Depuradoras de Villalón de Cam-
pos, Boecillo y Medina de Rioseco.

En trámite de contratación se encuentran las instala-
ciones de Mayorga, Viana de Cega, Santovenia de
Pisuerga, Renedo, así como el colector que conduzca las
aguas residuales de Zaratán a la red de saneamiento de la
capital de la provincia.

En los próximos meses se procederá a iniciar la con-
tratación de las depuradoras de Mayorga, Viana de Cega,
Carpio, Simancas y Laguna de Duero.

Se ha redactado el proyecto de depuración de Cabe-
zón de Pisuerga, Alaejos, Portillo, Valdestillas y el
colector que permite incorporar los vertidos de Arroyo
de la Encomienda a la Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Valladolid, como alternativa a la amplia-
ción de la actual depuradora.

En fase de redacción de proyecto se encuentran las
depuradoras, de Ataquines, Campaspero, mejoras en el
tratamiento de Cogeces del Monte, Montemayor de Pili-
lla, Matapozuelos, Mojados, La Seca, Serrada, Villa-
nueva de Duero y Nava del Rey; con los que se pretende
dar cumplimiento el objetivo de extender la depuración a
todos los municipios con más de 2.000 habitantes-equi-
valentes.

- Espacios Naturales. Se ha elaborado el proyecto de
saneamiento y depuración de las Riberas de Castronuño.

Por otro lado, señalar que se está trabajando con el
Ministerio de Medio Ambiente en la definición del
alcance de la financiación estatal, como consecuencia del
desarrollo del Plan Nacional de Calidad de las Aguas
para el periodo 2.007-2.015, así como del concepto de
tratamiento “adecuado” que exige la Directiva
271/91/CEE en relación a las poblaciones con menos de
2.000 habitantes-equivalentes, lo que permitirá concretar
la forma de intervención en estas poblaciones de menor
tamaño.

Valladolid, 31 de octubre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 163-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 163-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Jorge Félix Alonso Díez, relativa a últimas actuaciones
realizadas en las carreteras dependientes de la Junta de
Castilla y León, relacionadas en los antecedentes expues-
tos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 163, for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. José Miguel Sánchez Estévez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a actuaciones realizadas en
las carreteras dependientes de la Junta de Castilla y León
en la provincia de Valladolid.

Las actuaciones realizadas en diferentes carreteras
autonómicas de Valladolid, así como la inversión reali-
zada y el tipo de actuación son las que aparecen en el
cuadro siguiente:

En todas las carreteras de titularidad autonómica se
realizan labores de conservación ordinaria de difícil dis-
cretización.

Valladolid, 29 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 166-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 166-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a problemas de
abastecimiento de agua potable en municipios de la pro-
vincia de Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700166, formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a problemas de abastecimiento de agua potable
en municipios de la provincia de Valladolid.

De acuerdo con los datos disponibles, en relación
con la problemática de calidad del agua en origen en
localidades de la provincia de Valladolid, hay que seña-
lar que se han consolidado, ejecutado o se encuentran en
desarrollo, diez actuaciones que han beneficiado a más
de 60.000 habitantes, entre las que cabe destacar las rela-
tivas a los abastecimientos mancomunados Río Eresma,
La Churrería, Tierras del Adaja, Villalón y Valle
Esgueva, donde se han dado respuesta a la problemática
de municipios como Castrillo-Tejeriego, Villalba de
Adaja, Megeces, Moraleja de las Panaderas, Portillo,
Pozal de Gallinas y Mojados.

Además, se ha elaborado un proyecto de abasteci-
miento mancomunado que garantiza las necesidades de
dieciséis localidades y una población objetivo superior a
los 75.000 habitantes, que incluye el abastecimiento de
Tordesillas, Robladillo y Valdestillas.

Por otra parte, se están estudiando las actuaciones a
desarrollar, para mejorar las condiciones del abasteci-
miento, en cinco localidades, Barcial de la Loma, Curiel
de Duero, Muriel, Nueva Villa de las Torres y Palazuelo
de Vedija, que afecta a una población en torno a los mil
habitantes; de las cuales, únicamente Muriel, ha sido
abastecida en el año 2007 por camiones cisterna.

Valladolid, 31 de octubre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 171-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 171-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. María Teresa Rodrigo Rojo, relativa a medidas
sobre la tularemia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0700171 for-
mulada por Dª María Teresa Rodrigo Rojo, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a las medi-

das de vigilancia epizootológica desde el año 1998 sobre
animales y terrenos en relación con la Tularemia.

En respuesta a la cuestión planteada en la pregunta
escrita arriba referenciada, y en lo que respecta a la Con-
sejería de Agricultura y Ganadería le informo:

La Consejería de Agricultura y Ganadería inició un
seguimiento epidemiológico de la Tularemia desde el
año 1997.

A partir de entonces se han desarrollado de forma
continuada Planes de Vigilancia Epidemiológica de la
Tularemia con el objetivo de determinar la distribución
de F. tularensis en Castilla y León, delimitar zonas de
riesgo así como las nuevas zonas afectadas antes del
periodo de caza de octubre de 1998.

Estos Planes se enfocan a la vigilancia de la Tulare-
mia mediante la investigación en lagomorfos, ovinos y
cánidos fundamentalmente, incluyendo otros animales
silvestres con el fin de determinar su relevancia en la
epidemiología de la enfermedad. Para ello se realizan
muestreos según estudios previos, y se establecen proto-
colos de recogida de muestras, incluidos cadáveres de
animales y sueros de ovinos y cánidos.

Los planes han sido continuados y sucesivos con las
siguientes fechas y denominaciones:

• AÑO 1998.- PRIMER PLAN DE TULAREMIA, de
13 de julio de 1998 a 30 de septiembre de 1998.

• AÑOS 1998-1999.- SEGUNDO PLAN DE TULA-
REMIA, de 26 de octubre de 1998 a 30 de marzo
de 1999.

• AÑOS 1999-2000.- TERCER PLAN DE TULARE-
MIA, de 10 de abril de 1999 a 30 de marzo de 2000.

En estos tres primeros planes se realizaron tomas de
muestras y analítica de las mismas para detectar la bacte-
ria tanto en animales silvestres como domésticos.

En concreto se realizaron tomas de muestras, con
arreglo a los siguientes criterios estadísticos:

- En Lagomorfos: toma de muestras en 300 animales.

- Ovino: Estudio de un 10% de los rebaños de zonas
con resultados positivos en liebres, analizando un
15% de los efectivos de cada rebaño con un máximo
de 30 efectivos por rebaño.

- Cánidos: Se tomo muestras en al menos 1 de los
perros de cada rebaño en estudio.

El resumen de los resultados analíticos durante los
años 1997 a 1999 es el siguiente.

- Fauna no domésticos: 1779 muestras de 17 especies
diferentes, de las cuales el 79% eran liebres, el 7,5%
conejos y el 10,5% codornices. Se encontraron 44
animales positivos.
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- Animales domésticos: 16132 muestras de ovino y
perros pastores, sin encontrar en ningún caso titula-
ciones que puedan considerarse positivas.

• AÑOS 2001-2003.- “PLAN DE VIGILANCIA EPI-
DEMIOLÓGICA DE LA TULAREMIA EN CASTI-
LLA Y LEÓN 2001 Y 2002” Y “PLAN DE VIGI-
LANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA TULARE-
MIA EN CASTILLA Y LEÓN 2003”

En dichos planes se establecían las siguientes líneas
de actuación:

PROGRAMA DE MONITORIZACIÓN DE LA
TULAREMIA

- Subprograma de toma de muestras de liebre

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓ-
GICA DE TULAREMIA

- Subprograma de toma de muestras de perros

- Subprograma de toma de muestras de ovino

• AÑOS 2004-2007.- “PROGRAMA DE VIGILAN-
CIA EPIDEMIOLÓGICA EN LA FAUNA SILVES-
TRE EN CASTILLA Y LEÓN”.

Este programa se puso en marcha en 2004 para
conocer la prevalencia de determinadas enfermedades en
la fauna silvestre. En el caso de la Tularemia las líneas
de actuación eran las mismas que en planes anteriores.

El resumen de resultados analíticos en los años 2000
a 2006 se refleja en el cuadro siguiente:

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA PASIVA.- Se
ha efectuado la toma de muestras en cadáveres de liebres
recogidas en el campo por los Servicios Oficiales de la
Consejería de Medio Ambiente. Se han analizado 91
cadáveres, encontrándose 27 positivos, localizados fun-
damentalmente en la zona endémica de la enfermedad
(zona central de la Comunidad Autónoma con especial
afectación de la comarca de tierra de campos en Palencia
y Valladolid).

VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA ACTIVA.- Se
ha analizado el estado frente a la enfermedad de las
diversas especies animales susceptibles de padecerla,
sobre todo de las especies denominadas centinelas:

- Topillos.- 853 análisis.

- Ganado ovino.- 24.616 análisis.

- Perros de pastor.- 440 análisis.

El resultado positivo ha sido el 0,06%

ANALÍTICAS COMPLEMENTARIAS.- Se han
realizado analíticas complementarias en hipotéticos vec-
tores de la enfermedad. A fecha 1 de octubre de 2007 los
resultados son los siguientes:

- Agua: 59 muestras analizadas de canales de riego,
pozos y acequias. Negativas en todos los casos.

- Cangrejos: 236 análisis realizados. Negativos en
todos los casos.

- Garrapatas: 35 análisis realizados. Negativos en
todos los casos.

- Alfalfa, paja y forrajes: 22 análisis realizados. Nega-
tivos en todos los casos.

Valladolid, 10 de octubre de 2007

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 181-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 181-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Mónica Lafuente Ureta, relativa a medidas para
evitar la expansión de la perca americana en la provincia
de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 11, de 24 de septiembre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

• AÑO 2007.- “PROGRAMA ESPECÍFICO DE VIGI-
LANCIA DE LA TULAREMIA 2007”.

Debido a los aislamientos de Francisella tularensis,
encontrados a finales de 2006 y principios de 2007, se
articularon unas actuaciones especiales recogidas en un
“Programa específico de vigilancia de Tularemia.- 2007. 

Las actuaciones enmarcadas en este plan contem-
plan:

• Vigilancia epidemiológica pasiva.

• Vigilancia epidemiológica activa.

• Analíticas complementarias.
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Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0700181, formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a medidas para evitar la expansión de la
perca americana en la provincia de Soria.

En la actualidad y de acuerdo con los datos disponi-
bles, la presencia de “perca americana” o “black bass” en
la provincia de Soria es muy escasa, sin suponer ningún
problema grave para las poblaciones autóctonas.

Estas poblaciones proceden, en su gran mayoría, de
introducciones ilegales. En la parte soriana, su presencia
puntual podría deberse a su dispersión natural por el río,
proveniente de tramos más bajos de Burgos y Valladolid.
No obstante, las preferencias de la especie por aguas
tranquilas dejan a salvo de su presencia los tramos más
altos y de cabecera de los ríos, entre los que se encuen-
tran la mayoría de los de la provincia.

En cuanto a la situación legal de la especie, se trata
de una especie pescable, y por tanto su pesca está regu-
lada mediante limitaciones en cuanto al número de cap-
turas (5 ejemplares por pescador y día) y talla de las mis-
mas (21 cm en aguas corrientes y 27 cm en aguas embal-
sadas) en Castilla y León.

Actualmente no se plantea la necesidad de establecer
ninguna actuación concreta para evitar su expansión por
la provincia de Soria, lo cual no significa que se permita
su introducción, ni la de cualquier otra especie, tal como
se recoge en el artículo 39 de la Ley 6/1992, de 18 de
diciembre de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y
de Regulación de la Pesca en Castilla y León.

Valladolid, 6 de noviembre de 2007

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 192-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
192-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña.
Mónica Lafuente Ureta, relativa a posible indemnización
a los vecinos de Castejón del Campo (Soria), publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 2 de octu-
bre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 192, for-
mulada por Dª. Mónica Lafuente Ureta, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa al enclave logístico de
Almenar.

Los terrenos en que se ubicará el enclave logístico
de Almenar son cedidos de forma gratuita para tal fin.

La Junta de Castilla y León prevé aportar siete
millones de euros para el desarrollo del citado enclave
logístico que contribuirá a dinamizar el tejido empresa-
rial y generará riqueza y empleo para los ciudadanos del
municipio y de la provincia.

Valladolid, 30 de octubre de 2007

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 278-II, P.E. 279-II,
P.E. 280-II, P.E. 281-II,
P.E. 282-II, P.E. 283-II,
P.E. 284-II, P.E. 285-II,
P.E. 286-II, P.E. 287-II,
P.E. 355-II, P.E. 356-II y
P.E. 365-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 278-II, P.E. 279-II, P.E. 280-II, P.E. 281-II,
P.E. 282-II, P.E. 283-II, P.E. 284-II, P.E. 285-II,
P.E. 286-II, P.E. 287-II, P.E. 355-II, P.E. 356-II y
P.E. 365-II, a las Preguntas formuladas por varios Procu-
radores, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el
Boletín Oficial de estas Cortes.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO
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Contestación a las Preguntas Escritas número 278
a 287, 355 y 356 y 365 formuladas por el Grupo Parla-
mentario Socialista de las Cortes de Castilla y León,
relativas a actuaciones del Programa de Banda Ancha
2005-2007.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 32/2003,
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones,
corresponde al Estado garantizar a todos los ciudadanos
la prestación del Servicio Universal de Telecomunicacio-
nes, incluyendo en este servicio el acceso a Internet úni-
camente de forma funcional (banda estrecha), que solo
permite conexiones de baja velocidad y capacidad redu-
cida a través de la línea telefónica convencional, sin
garantizar, por tanto, el acceso a los servicios de la
Sociedad de la Información que precisen altas velocida-
des de transmisión o gran volumen de datos.

En consecuencia, teniendo en cuenta que los servi-
cios de acceso a Internet con banda ancha no son consi-
derados aún por el Estado como universales, por lo que
se vienen prestando por parte de los operadores de tele-
comunicaciones en régimen de libre competencia, lle-
gando únicamente en aquellas localidades donde existe
la suficiente demanda para hacerlos rentables, la Junta de
Castilla y León, respetando las competencias estatales en
materia de servicio universal de telecomunicaciones, ha
asumido como uno de sus principales objetivos la
implantación de servicios de banda ancha en los munici-
pios rurales de Castilla y León que se encuentran fuera
de los planes de negocio de los operadores de telecomu-
nicaciones.

Con este objetivo la Junta de Castilla y León
ha puesto en marcha el Programa de Banda Ancha
2005-2007 que llevará las infraestructuras y servicios de
acceso a Internet de banda ancha a todos los municipios del
medio de la región que aún no cuentan con este servicio.

El citado Programa se rige por lo dispuesto en la
Orden FOM/45/2005, de 20 de enero, por la que se efec-
túa convocatoria pública del Programa de Banda Ancha
2005-2007 en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León (BOCyL 28 enero 2005) resuelta por Orden

FOM/664/2005, de 17 de mayo, (BOCyL 23 mayo
2005), entendiéndose por servicios de banda ancha los
que garanticen los que garanticen una velocidad de trans-
ferencia de datos, al menos, de 512 Kbps en sentido red a
usuario y de 128 Kbps en sentido usuario a red y con una
agregación máxima de 1:50, centrándose el objetivo en
la prestación de servicios de banda ancha en las mismas
condiciones de calidad, capacidad y coste que las oferta-
das mayoritariamente en el entorno urbano en cada
momento, en todo el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma.

Dado que el despliegue de servicios de acceso a
Internet con banda ancha se realiza utilizando tecnología
inalámbrica de última generación, es imprescindible,
como paso previo para ofrecer servicio efectivo a la
población, realizar un amplio y progresivo despliegue de
estaciones base en torno a un núcleo central de red,
viniendo en consecuencia determinada la fecha de dispo-
nibilidad del servicio en cada una de las entidades de
población por el despliegue de la red y por la activación
de las diferentes estaciones base que conforman la
misma.

En la actualidad el 94% de la población de Castilla y
León dispone de servicio de acceso a Internet de Banda
Ancha.

El desarrollo del Programa de Banda Ancha
2005-2007 moviliza una inversión de 78.074.740 euros,
contando con una aportación financiera por parte de la
Junta de Castilla y León de 13.518.755 euros.

Valladolid, 29 de octubre de 2007

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 362-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 362-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a datos sobre lis-
tas de espera, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
PE-0700362-I, formulada por Dª. Consuelo Villar Iraza-
bal, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre listas de espera en la provincia de Burgos.
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Los datos solicitados en esta pregunta se remitieron
en la Contestación a la Pregunta Escrita PE-0700080-I,
con datos referidos a 30 de junio de 2007, fecha de la
evaluación semestres de las listas de espera.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 370-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 370-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Natalia López-Molina López, relativa a trámites del
polígono industrial de Ircio, en Miranda de Ebro, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07000370, formulada por la Procuradora Dña. Nata-
lia Molina López perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, en relación con los trámites del Polígono
Industrial de Ircio, en Miranda de Ebro.

En contestación a las cuestiones planteadas en la
pregunta de referencia, se informa de que con fecha 25
de octubre de 2005 se han recibido en Gesturcal las notas
registrales necesarias para llevarlas a la Consejería de
Fomento y poder comenzar la tramitación del Proyecto
de Actuación (con determinaciones completas, que lleva
incluido el Proyecto de Reparcelación y el Proyecto de
Urbanización) y su Aprobación Inicial.

Una vez aprobado inicialmente, y tras su publicación
en el BOCyL, deberá salir a concurso (también mediante
publicación en el BOCyL) la licitación de las obras de
urbanización. Transcurrido el plazo para la presentación
de ofertas (teniendo en cuenta que hay que hacer también
un puente), éstas se estudiarían y se adjudicarían en el
primer Consejo de Administración de Gesturcal, comuni-
cándoselo al adjudicatario, siendo el plazo de un mes
para firmar el Acta de Replanteo.

Valladolid, 26 de octubre de 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 372-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 372-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana Sánchez Hernández, relativa a puente nuevo
sobre el Duero en Zamora, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 15, de 6 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 372, for-
mulada por Dª. Ana Sánchez Hernández, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a puente nuevo sobre
el río Duero en Zamora.

La Comisión Delegada de Política Territorial y
Desarrollo Rural, en su sesión celebrada el 29 de octubre
de 2007, ha informado favorablemente la tramitación
como Proyecto Regional del nuevo puente de Zamora. El
interés supramunicipal de dicho puente se debe por un
lado a la liberación de tráfico urbano que permitirá abor-
dar la protección integral del puente medieval existente;
y por otro atiende a las necesidades del tráfico urbano e
interurbano conectando la carretera estatal CN-122 con
la autonómica CL-527.

La tramitación de esta actuación como Proyecto
Regional conlleva los efectos previstos en la Ley
10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio.

Valladolid, 30 de octubre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 402-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 402-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a asuntos trata-
dos en el Comité ejecutivo para la promoción del Aero-
puerto de Matacán, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita número 402, for-
mulada por D. José Miguel Sánchez Estévez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a asuntos tratados en
el Comité Ejecutivo para la promoción del Aeropuerto
de Matacán.

El 26 de septiembre de 2007 se constituyó el Comité
Ejecutivo para la promoción del Aeropuerto de Matacán,
invitando a participar en el mismo a las Instituciones y
Entidades locales salmantinas con el fin de conseguir
una potenciación y promoción del aeropuerto que per-
mita dinamizarlo y el despliegue de todo su potencial.

Este Comité pretende coordinar las acciones de cada
una de las instituciones firmantes en el ámbito de las res-
pectivas competencias, correspondiéndole a la Junta de
Castilla y León las acciones de promoción de la infraes-
tructura aeroportuaria de Matacán, tanto desde el punto
de vista turístico como comercial a nivel regional, inte-
grando al aeropuerto en el Modelo aeroportuario regio-
nal.

La Junta de Castilla y León apoya a las compañías
aéreas que operan en la región, impulsando incrementos
de vuelos regulares y estacionales a destinos nacionales,
aprovechando las potencialidades turísticas y empresa-
riales de la provincia.

En cuanto a la implantación de nuevos vuelos tanto
nacionales como internacionales, debe tenerse en cuenta
que el mercado aéreo es un mercado liberalizado, que la
obtención de los derechos de tráfico aéreo “slots” son
competencia exclusiva de las Compañías aéreas y que las
compañías aéreas son libres para decidir los destinos y
conexiones que les parecen más oportunas derivadas de
sus Planes de negocio y estrategias comerciales.

Se han iniciado las negociaciones oportunas con dis-
tintas compañías aéreas que deben de culminar con la
implantación de nuevos vuelos internacionales en y
desde los aeropuertos de Castilla y León. El aeropuerto
de Matacán tendrá vuelos internacionales en el marco del
modelo regional de promoción aeroportuaria.

Valladolid, 5 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 426-II y P.E. 427-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y

León, P.E. 426-II y P.E. 427-II, a las Preguntas formula-
das por el Procurador D. Francisco Ramos Antón, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 17, de 11 de octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 426-II relación de obras que afectan a los cen-
tros educativos de titularidad autonó-
mica en la provincia de Palencia reali-
zadas en 2006 y 2007.

P.E. 427-II relación de obras previstas, en estado de
redacción de proyectos, con proyecto
redactado pendiente de licitación y con
obras licitadas y pendientes de finalizar
que afectan a los centros educativos de
titularidad autonómica de la provincia
de Palencia.

Respuesta de la Consejería de Educación a las Ini-
ciativas Parlamentarias P.E./0700426 y P.E./0700427
formuladas por el Procurador don Francisco Ramos
Antón, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las
obras en los centros educativos públicos de la provincia
de Palencia.

En respuesta a las Iniciativas Parlamentarias
P.E./0700426 y P.E./0700427 se acompaña en Anexo la
información correspondiente a las obras que afectan a
centros educativos públicos en la provincia de Palencia.

Además, se manifiesta que entre las obras correspon-
dientes a 2007 la construcción de la nueva Escuela de
Arte “Mariano Timón” y la distribución y ampliación del
I.E.S. “Canal de Castilla” se encuentran en estado de
redacción y/o supervisión del proyecto, mientras que la
reparación del muro de cerramiento en el I.E.S. “Santa
María la Real” se encuentra pendiente de adjudicar.

Valladolid, 31 de octubre 2007

EL CONSEJERO

Fdo.: Juan José Mateos Otero
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P.E. 436-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 436-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a actuaciones en
materia de vivienda realizadas en los distintos munici-
pios de la provincia de Palencia durante 2006, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 17, de 11 de
octubre de 2007.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de
noviembre de 2007.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 436 for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las
Cortes de Castilla y León, relativa a actuaciones en
materia de vivienda en los distintos municipios de la pro-
vincia de Palencia.

Durante el año 2006 se han realizado un total
de 2446 actuaciones en materia de vivienda en la provin-
cia de Palencia con la siguiente distribución:

- Viviendas protegidas: 529 

- Ayudas a la vivienda: 1200

- Actuaciones de rehabilitación: 717.

Valladolid, 5 de noviembre de 2007.

EL CONSEJERO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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